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11« de ta* Tre» Oncea, á l ü r » . aI me», lleva-
do á caía del oaaeñore» auacritore*. 

Leí » V ¡ I Q » ó articnUa podrán remitirle I ta 
redacción , que M hall* establecida en la agía, 
ma imprenta y cal l« , núni. 4 , cuarto principal, 
franco 4« norl t j t tu cujo r«(|uuiiv n u i t reciban 

OLETIN OFIC 

AVISO 
¿ ZOÍ ayuntamientos de esta provincia. 

Finalizado en 3o del pasado mes de 
mió el primer mediQ año de la contrata 

leí Boletín oficial de esta provincia, se in
dia á los ayuntamientos de ella á que se 
presenten á satisfacer los 34 y medio reales 
[ue importa el dicho medio año., á razón de 
• rs. y tres cuartillos mensuales en que que-
ló el remate; esperando el editor que su 
mutualidad no dará lugar á repetidos avisos 

fy medidas perjudiciales. 
La redacción está establecida en la ca-? 

lie de las Tres Cruces, núm. 4> cuarto prin* 
cipal. 

P A U T E OFICIAL. 

PRIMERA. SECRETARIA DEL DESPACHO DE ESTADO. 

Circular á los representantes de S. AI. en el es* 
trangero. 

E n 17 del actual he participado á V . la hon
ra particular que he debido á S. A . el Regente 
del reino conGándome las altas y delicadas fun
ciones del ministerio de Estado. Aunque al mis* 

tiempo hice á V . una ligera indicación del 
esterna que me proponía seguir en el dése m pe-
•I de ellas, no me creo dispensado de darle algu

na ampliación con el fin de que las gestiones que 
V . haga sean tan acertadas y eficaces como re
quiere el interés y la situación poli tica de España, 

E n las relaciones que mantenga el gobierno 
de S. M . en el estrangero procederá con la d ig
nidad y la firmeza que exija el decoró nacional y 
la justicia de las reclamaciones que intente. La 
consideración mas cabal prestará ai mismo tiem
po á las que se le dirijan por los gobiernos ami
gos, procurando complacerlos sin diferencia ea 
todo aquello que sea estrictamente compatible 
con el decoro é intereses del país. 

No desconoce los grandes beneficios que han 
dispensado algunos de ellos i la causa pública ea 
momentos aciagos y de doloroso recuerdo. Nun
ca ha sido cualidad de pechos españoles la ingra
titud, y en ellos la conservarán mientrras dure 
la memoria de época tan lamentable. Presentes 
tendrá siempre el gobierno de S. M . las pruebas 
de intereses que ha recibido dé sus aliados du
rante aquella lucha fratricida que la ambición y 
otras pasiones menos nobles habían encendido ea 
la Pemnsula, y que ha terminado afirmando irre
vocablemente el trono legitimo de nuestra reina 
y los derechos políticos de la nación. 

Después de uo triunfo tan completo, la po
lítica, de acuerdo con los intereses materiales, 
prescribía, al parecer, que hubiese cesado la i n 
terrupción de relaciones que aun conservan cier
tos gobiernos con el de S. M . Pero debo decla
rar á V . que al mismo tiempo que este vería coa 
gusto restablecerse una comunión que es siem-

£re provechosa al bienestar y riqueza délos pue-
los, no autorizará paso ninguno que rebaje ea 

lo mas mínimo la dignidad y decoro de la na
ción. Descansa trauquilo en la justicia de su cau
sa: son harto brillantes los titules que afirma» la 
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(TuiiTemh en las siériis de su* 7>ven reina para in
tentar gestiones que reprohfria la opinión publi
ca, y serian contraria* a la independencia del ca* 
ráeter español. 

Cimentado sólidamente el trono, consolida* 
das las instituciones y adelantada la reforma po
lítica del citado, son tantos los intereses creados, 
y tal la decisutu del gobierno, que en vano 
se ensayaran maquinaciones en el interior ó 
esterior del reino para alterar el ¿rilen pú
blico. Inútiles serán la especies con que nuestros 
enemigos intentan alucinar á los incautos en el 
estrangero. Alimentando a los descontentos con 
falsas esperanzas de trastornos poli lieos, soplan el 
fuego de la discordia y los impelen a nuevos 
crimen o. 

Pero el gobierno vigda, y tiene la fuerza y 
energía necesarias para enfrenar el desorden y 
para castigar legal, pero instantáneamente, al que 
promueva ideas de subversión, sea uno ú otro el 
principio que invocare. E l único que profesan los 
españoles, y conservara intacto el gobierno de 
S- td.j es el monárquico con doña Isabel II, Cons
titución de 4 $37 v sus legitimas consecuencias. 
E l gobierno respeta las instituciones de todos los 
países: jamas se erigirán eu censor de su menor 6 
mayor bondad; se cree por lo tanto con derecho 
á exigir se le guarden iguales consideraciones. 

Estos son los principios que conviene mani
festar ea ocasiones oportunas estas las máximas 
que debe V . tener presentes en ¡os negocios que 
ocurrieren, una advertencia me reata, adverten
cia supérdaa si se considera el carácter é ilustra
ción de V . , pero harto importante para que deje 
de inculcarse con fiecuencia á los dependientes 
del miuisterio de mi cargo. 

Si en todos, tiempos es un deber del funcio
nario público servir con eficacia y lealtad , esta 
obligación se aumenta en circu andancias eipeda
les. Las de España requeren un celo completo 
de sus representantes, una adhesión sin limites á 
SÍS iotereses, ua amor ciego á sus instituciones, 
E l que no po?ea estas dotes, el que no respete 
como su mayor timbre la calidad de español y 
(ieftenda con toda fie el orden político del reino, 
sos o* ras serán mea ruadavanos y »in provecho 
ios oficias. U n sentimiento de delicadeza, ia voz 
¿ £ 14 c^acíeoba misma nei>e con iucirJe entonces 
^«ÉatCMi.* *a <j vt ofj puede ííeoar uig-
&MB£s:e. Este pato fteaat«r*ru, eso * «a r4 dome uno 
qn«* *a-*]je ijies^u.jse, g»e«*rra¿ sensible. 

jjk. oosam entt ¿ik -J*ym i a a % f J nda \ as 
«*- . «>* <- fmorio'iw r suato í ^ l u i fíc ioi 

jHtfr* áar» mujas**?.', o# kja&io ttr> dejaré 
«*:f e»e^ pmiAmm, %* la eoo« 
ese t<*+**&kv* p¡um vimm*Av9 4 vmtmm* 

a u» '-aa J * « C Z > 4. #ri /-u-. reino. 

MINISTK.UIO DF. LA OOBtINAClOM 1>E LA PENINSULA, 

Doña Isabel II por la gracia de Dios y por la 
Constitución de la monarquía española, reina de 
las España*, y en su real nombre don Baldóme* 
ra Espartero, duque de la Victoria y dcMoiella, 
Regente del reino, a todos los que las prcscntei 
vieren y entendieren, sabed; One las corten han 
decretado y Nos sancionamos lo siguiente!: 

Articulo único. Se entenderá por periódico, 
para los efectos legales, todo impreso que se pu
blique en épocas y plazos determinados ó inde
terminados ĉ oii nombre ó sin él, y no esceda do 
seis pliegos de impresión de la marca del papel 
sellado. 

Por tanto mandamos á todos los tribunala 
justicias, gefes, gobernadores y demás auloridiK 
des, asi civiles como militares y eclesiásticas, Jo 
cualquiera clase y dignidad, que guarden y hagan 
guardar, cumplir y ejecutar Ja presente Jey eu 
todas sus partes, 'lendieislo entendido para su 
cumplimiento y dispondréis se imprima, publi
que y circule. =»EI duque de la Victoria.=Eu 
Madrid á 9 de julio de 4 8 4 2 . 0 » A don Mariano, 
Torres y Solauot, 

i 

í 

Doña Isabel II por la gracia de Dios y de la 
Constitución de la monarquía española reina de 
las Espadas, y en su real nombre y durante su 
menor edad don Baldomero Espartero, duque 
de la Victoria y de Morella, Regente del reino, 
á todos los que las presentes vieren y entendie
ren, sabed: Que las Cortes han decretado y nos 
sancionado lo siguiente; 

Articulo 4 . Q La declaración hecha por las 
Cortes en 29.de junio de 4 821, restablecida en 
real orden de 26 de febrero de 1826, eximiendo 
del pago de los derechos de portazgos y pontaz
gos á los vecinos de la ciudad de Méiida, como 
á los de cualquier otro pueblo que se baile en su 
caso, tendrá también lugar cuando los vecinos de 
dichos pueblos pasen con sus ganados, caballerías 
y carruages á puntos situados fuera del término 
respectivo, concuniendo las circunstanstancias de 
que baca méiito la declaración referida . 

Art. 2 . u Gozarán de la propia esencion y en 
iguale* términos y casos los vecinos de los pue
blos limítrofes á aquel en cuyo radio esté esta
blecido el portazgo ó pontazgo. 1 

Art. Las disposiciones de esta ley se ob
servarán desde luego en los pontazgos y pontaz
gos administrado! por #d ramo de caminos} enlas f 

que eslMarrendados desde el día en que t(írrm*, 

nm l'/s actuales arrendamiento*, y en loa queso 
b«y*a cedido á empresas paitictiíare* mientras «e 
rmf|IOjgrM de los güHtOS ocasionad oí por la CÓWI-
tmtaJU» de ios puente* y camino», donde Stí lia* 
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]Ion establecido*, desde el día en que finalicf el 
controlo* ' 

J\>r tanto mandamos á todos los tribunales, 
justicias, ge fes, gobernadores y demás autorida
des, asi civiles como militares y eclesiásticas| de 
cualquier clase y dignidad, que guarden y hagan 
guardar, cutiijilir y ejeeular la presente ley en 
todas sus partes. Tendrcislo entendido, y dispon
dréis se imprima, publique y circule.*~El duque 
de la Victoritt,«*din Madrid a' 9 dé julio de 
48^2.=^-A don Mariano Torres y Solanot. 

Negociado fuim. &.*=*Circular. 

Con sentimiento ve diariamente S. A . que se 
cometen robos cu los caminos y en los campos, 
y que no es tan activa y tan fuerte la acción de 
las autoridades corno los intereses públicos recla
man. Deseando S. A . que la seguridad personal 
y Ja propiedad sean respetadas como conviene al 
buen nombre de Ja nación , se ha servido resol-
ver prevenga á V . S. que fije sus cuidados con 
preferencia sobre este punto, vigilando constan
temente, escitando el celo de las justicias y de la 
milicia nacional, poniéndose de acuerdo con los 
gefes políticos de las provincias limítrofes, y re
quiriendo el auxilio de la fuer/a pública; de modo 
que al dar cuenta de la aparición de bandidos, lo 
baga igualmente de las medidas enérgicas y vigo
rosas que haya adoptado para su persecución, y 
de los resultados que produzcan. 

De orden de S. A . lo comunico á V . S. para 
los efectos correspondientes. Dios guarde á V . S. 
muchos años. Madrid* 9 de julio de 48^2.=So«» 
lauot.=»Sr. gefe político d e , . . , . . 

i • 
INTENDENCIA DE- LA 9KOVWCIA PE MADRID. 

La dirección general del tesoro publico, con 
fecha h del actual me dice lo siguiente: 

La multitud de gestiones que diariamente 
se promueven por los individuos de las diversas 
clases pasivas, en solicitud de que se les traslade 
el pago de los haberes que gozan de unas provin
cias á otras, no solo produce un estraordinario 
aumento de trabajo en las oficinas, sin que bas
ten los empleados de la dotación de estas para 
dedicarse al que esto ocasiona , sino que es casi 
imposible que la contabilidad se lleve con el or
den, regularidad y esactitud que se requiere, lo 
cual es ya de toda necesidad se corrija, atajaudb 
un mal de mucha gravedad en el buen sistema 
de cuenta y razón. 

En su consecuencia he acordado, en uso de 
Jas facultades que me competen, que en lo suec-
filvo, una vez consignado el pago del haber que 
corresponda á los individuos de las enunciadas 

clases pasivas en las respectivas tesorerías, según 
las órdenes en que se las declare su goce, no se 
traslade k otra sino en el caso único de que el 
interesado var/e de vecindad, y solicite cobrar 
Su haber en la nueva provincia en que íije aque
lla su residencia, ordinaria; debiendo al efecto, y 
para que pueda accederse a su petición, hacer la 
instancia en la provincia donde se haya estable
cido, dirigiéndola al intendente de ella y unien
do el documento bastante de la autoridad civil 
para probar dicha circunstancia, á fin deque por 
conducto del intendente y con su informe, se re
inita á c,ta dirección para la resolución cousi" 
guíente, 

En su virtud no dará V . S. curso á ninguna 
reclamación de esta naturaleza, en oposición con 
lo que queda prevenido, asi como esta dirección 
tampoco lo verificará á las que los interesados 
por sí ó por medio de encargados ó apoderados 
puedan directa mente remitirla. 

Esta determinación se contrae á las clases de 
cesantes y jubilados procedentes de los ministe
rios de Hacienda, Gracia y Justicia, Ettado, Go
bernación, Guerra y Carina, que dependan del 
tesoro; viudas y huérfanos de todos los montes 
pios, sea cualquiera la carrera de que procedía 
los causantes y pensionista* de grácil , no com
prendiéndose á los retirados y enclaustrados, par
que respecto de ê tas clases esún í i : U : ü y -=a 
observancia las regias particuLrej á q-i-r i-ziea 
sujetarse. 

Todo lo que comunico á V . S. para Ja casi-
plímiento, esperando se sirva acosarme ei rao LO 
de esta circular y disponer se publique por tres 
días consecutivos en el Boletín oficial de e¿a pro
vincia , remitiéndome oportunamente un ejem
plar del indicado Boletín en que se baya injer
tado. 

Lo que se hace saber á todos los individuos á 
quienes comprenda esta resolución para sa go
bierno y efectos que puedan corresponder. M a -
drid 7 de julio de 4SÍ2.—Jos¿Maria Parona* 

DIPUTACI05 PROVINCIAL DE MADRID. 

Por el articulo A 5 de la ley de 4 \ de agosto 
del año próximo pasado, se dispone que los 
ayuntamientos satisfagan Jas asignaciones perso
nales del clero parroquial de ceda pueblo, de los 
fondos de las contribuciones publicas, maiianie 
recibos individuales, admisibles como ¿«aera ea 
U tesorera de reuUs de la proviocuL la¿a*¿*s 
sou Lis quejas elevada* i esta d f^iaetca por ü 
fahi de pago d i UWe &^i**CH>rfcf*¿ ¿*ar.*a*¿A$ oa 
tu uuver pafHi de q ¿ * oa saa¿¡K& a>o 
hi tando buMOÜi *ru* 1«. ba v \ v r ^ ^ . ' . . ; su; 



incu loa ayuntamientos reliar mano de ios Ion* 
dos de contribuciones ordinaria*. 

Y con objeto de evitar que este infundado 
recelo sea trascendental á loa párrocos y demás 
individuos del clero | que libran >su subsistencia 
en el puntual pago tle sus respectivas dotaciones; 
se ha servido acordar se prevenga ¿ los ayunta* 
míenlos que en CUSO de no bastar la cuota seuu-
lada al pueblo por contribución del clero, para 
satisfacer las dotaciones de los párrocos, y domas 
que tengan asignación seña huía por el gobierno, 
echen mano «lo los fondos de contribuciones pú
blicas , y recojan los competentes recibos para 
presentarlos en tesorería , conforme á lo dis-
dispuestó en el art. 13 de la ley de -\H de agosto 
del año próximo pasado; adviniéndoles que en 
caso de que en su admisión se les ofreciese algu
na dificultad, pueden ninuifcsturla eu esta dipu
tación. 

Y para que llegue á noticia de todos se in
serta cu el Boletín Oficial. Madrid 8 de julio de 
481*2.—El presidente.—Alfonso Escalante.—P. 
A . 1>. L . D.—Juan Francisco Múrate, Secretario. 

PARTE NO OFICIAL. 

A N U N C I O S . 

Se hace saber á todos los vecinos y hacenda
dos de esta villa de Canil lejas, se halla ejecutado 
el repartí miento de pa a y utensilios, ordinaria, 
y estraordinaria , para que el que quiera enterar
se de su cupo y alegar de agravio si le hubiere, 
acuda a la presidencia del ayuntamiento en don* 
de se baila de manifiesto, por el término nueve 
dias, con apercibimiento deque pasados no se oirá 
reclamación alguna, y se remitirá á la aprobación. 

Se hallan de manifiesto en la secretaria de 
ayuntamiento de la villa de Aravaca, los reparti-
xmeatos de las contri bociooes de paja y utensi
lios, citto y cíero por lo respectivo á la riqoeza 
territorial y presara •» lodtHtrial y comercial, y 
p a n mbr.r el presepcento de jwtoa para el cotto 
de s*i parroquia, y el de a^pardi^oti?. Lo que se 
ha&* saber para q-ae loa ^oúboyeo tea vecinos y 
SsrwÉifron icx ian i etar*£r*r*» <ie v** respectivas 
cvJjkñrj hacer las raUtaacr^íae* q i e crean con-
•enii^ntei, en d t¿rsQÍii<o A* ocha díaa, y no lo 
hacienda Ies par i rá el q ie baya lagar. 

En la villa do Qercodilla se hallan concluí* 
dos y de muniliesto en su tala consistorial j ) ( ) r 

tarmino de ocho dias los repartimientos de lacón. 
tribucion genomi del culto y clero sobre su r¡. 
que ta territorial y peeuiria, industrial y merca** 
t i l . ho que NO haca notorio a fin de quo el (|UQ 

gustar» enterarse de sus respectiva cuota, Im ,̂ 
la reclamación que legalmente eren convenirle 
ilcn tro del espresado l ormino, el cual ti misen t r u 

do sin verificarlo; le parará el perjuicio que liuj* 
lugar. 

Se halla vacante el partido di) cirujano de la 
villa de Valdepiehigos, distante siete leguas de |< 
capital, su dotación consiste en A 30 fanegas .•» 
trigo cobradas en el mes de agosto, sin otros erm 
lumentos mus que las heridas de mano airada; los 
aspirantes pueden dirigir sus solicitudes á la se
cretaria de ayuntamiunto francas de porte, bajo 
el supuesto de que se proveerá dicha plaza el 
dia último del presente mes de julio. 

Dirección general de caminos, canales 
jr puertos. 

La dirección general ha señalado para el se* 
gundo y último remate del arrendamiento por 
dos años del portazgo del Espíritu Santo con su 
intervención del puente de Viveros, que se 
halla en la cantidad de 20,000 rs. vn. anuales, 
el dia 16 del corriente á las doce de su mañana en 
la sala de la misma: debiéndose dar principio á 
dicho acto por una de las tres mejoras del medio 
diezmo, diezmo ó cuarto. Las personas que quie
ran enterarse de las condiciones y arancel acudí* 
rán á la escribanía principal del ramo, sita en el 
piso bajo de la casa de correos. 

MERCADO* 

Dia 1 1 de julio. 

Trigo de 3* i 56 y medio rs. fanega. 
Cebada de 1\ á 23. 
Algarroba á 34. 
•Aceite de 6k áG6 rs. arroba. 

M A D R I D : 

Imprenta de PnL 


